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ge declara texto oñcial y autént ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila., por 

lo tanto se rán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de ias respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Manila, 17 de Setiembre de 1888. 
•tas las circunstancias personales que concurren 

lír George Nissens y la propuesta elevada á su favor 
el Sr. Cónsul de Francia, Decano del Cuerpo 
sular en esta Capital, para ocupar el Consulado 

Bélgica, vacante por fallecimiento del que lo de-
Ipeñaba.'y tomando en consideración que el citado 
Isulado' carece de auxiliar; este Gobierno General 
> en nombrar Cónsul de Bélgica con el carácter 

GS interino, al propuesto Mr. George Nissens hasta 
resuelva el Gobierno de S. M. 
ibliquese y dése cuenta al Ministerio de Ultramar. 

WEYLER. 
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Parte militar. 

icio de la plaza para el dia 1% de Setiembre de \ 888. 
mda, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

í« mismos.—Jefe de dia. E l Teniente Coronel Don 
liw Villa Abrilie.—imaginaria.—El Comandante 
osé María Toscano.—Hospital y provisiones A r t i -
i, 6.° Capitán.—Reconocimiento de zacate, Ar t i -
i.-Paseo de enfermos. Artillería.—Miisica en la 
ita de 6 y X & 8 de la noche, núm. 6. 
¡órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 

Nante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 
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Anuncios oficíales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
, Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

jbj 'r el presente Pe cita, y llama á los herederos del fi-
V. Maitip Dimalinat, concesionario de unos terre-
^ .«n Pipaglarian, del barrio de San Ildefonso, 

p ^ JunsdiccKnal del pueblo de Magalan, provincia 
' d p ^ ^ ^ ' ^ 0161111,0 del improrrogable 

ció e l ^ 4 contar desde la publicación de este 
en la Gaceta oficial, se presenten por si ó por 

e sus apoderados en la Administración Deposi-
1 :¡narp<seXPr-Sada Provincia 6 ^ la Tesorería gene-
'" liento ri1" 6 imp?rttí ^ «q'^Hos terrenos, con aper-

ventap ^'i? si asi no lo hicieren, se procederá 
lDila ,7 P^ln-a subasta de los aludidos predios. 

n;ts!: ' ^ üeb.tiembre de 1888. - Luis Sagües. 3 
¥ Ex 

,ri ^id^Hi Sr' Intendente general de Hacienda, se 
i.lDÍ?las d ¡ ^ ?0ner (lne el dia 5 d« Octubre próximo 

n ^̂ niinuf11 Punt() de su mañana, se celebre ante 
l ^ la LatC10n Cen-tral y la Subalterna de la pro-
í (Para VP,,'?"1111' Primfir concierto público v simul. 

K s o g e l ^ 97.en P1 
ldeDciaULan'pll,ê 0 de condiciones aprobado por la 
VroPosicio f1 en decret0 de 29 de Agosto último, 

l0-' ó sn 8e- Presentai,án extendidas en papel 
d i e n t e pnqU1Valeüte' el dia y hora señalados. 

^ ^ a l o J p i ^ ^ P 0 0 8 ^ el citado Pliego de con-
S ea el nn del p e s a d o solar, se halla de 

; n 1 ia íel con^OClado respectivo de este Centro, 

13 ̂  Setiembre de 1888.-Luis Sagi)es. .3 

^ a o S ? DE GUERR.\, INSPECTOR 
"'ber; ÎLITAE DE ESTA PLAZA. 

S ü p J ^ 0 p eriiendo que contratar en virtud 
' si asj Por. el término de un año y dos 

conviniese, la adquisición y entrega 

de los víveres y artículos de inmediato consumo ne
cesarios en el Hospital Militar de esta^ plaza, se con
voca por el presente anuncio á una pública y formal 
licitación que tendrá lugar el dia 20 de Octubre 
próximo venidero á las diez de su mañana en la 
oficina de esta Comisaría, sita en el expresado Hos
pital en cuya Dependencia se hallarán de manifiesto 
todos los dias no festivos de siete k doce de la ma
ñana, los pliegos de condiciones y de precios límites, 
el cual se publicnrá oportunamente. 

Las proposiciones irán acompañadas de la carta de 
pago correspondiente y ajustadas exactamente al mo
delo inserto á continuación. 

Manila 14 de Setiembre de 1888.—Benigno Toda. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N N ve ino de . . • . . - calle nú 

mero . . . . enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y precios límites para contratar por el término 
de un año y dos meses más si así conviniese la ad
quisición y entrega de los víveres y artículos de 
inmediato consumo necesarios en el Hospital Mi
litar de esta plaza en dicho periodo, se compromete á 
tomar á su cargo el servicio correspondiente á tal 
grupo (en letra) por (6 con la rebaja de tanto por 
ciento) de los precios límites marcados. 

Fecha y firma. 3 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 25 
del entrante Octubre, á las diez de su mañana, se sacará 
á licitación pública el suministro de efectos elabora
dos de Viena, comprendidos en el grupo 1 ° , lote nú
mero 20, que durante dos años puedan necesitarse en este 
Arsenal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en e?te establecimiento, en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
treinta minutos á las aclaraciones que deséen los l i -
citadores ó puedan ser necesarias, y los segundos, 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá, terminado dicho último plazo. 

Las personas quo quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreg'lo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depf3sito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos, 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 14 de Setiembre de 1888.—Guillermo Diaz. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pú
blica el suministro de los efectos elaborados de Viena 
comprendidos en el grupo 1.°, lote núm. 20, que se 
necesiten en este Arsenal, por el término de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los ex
presados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. * La licitación tendrá lugar ante la Junta espe
cial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.°; se presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta, así como también la cédula per
sonal ó la patente si el proponente es natural del I m 
perio de China, sin cuyo documeiifo no le será ad
mitida la proposición. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador un documento que acredite haber im
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la le
gislación vigente, á los tipos que esta tenga estable
cidos, la cantidad de ciento cuarenta y seis pesos, cin
cuenta y cuatro céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Ca
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales, hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adoptada para los precios tipos. 

6. * El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la Te
sorería Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la condición 4.a, la cantidad de doscientos no
venta y tres pesos, ocho céntimos. 

Esta fianza DO se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos se?enta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las' entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Aposta
dero ó en su delegación, el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración, 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las ateuciones del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista, prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar principio al suministro de los efec
tos antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 

así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. " E l contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en 
este Arsenal, por el Jefe de Negociado de acopios, 
acompañados de las facturas guías duplicadas, redac
tadas con arreglo al modelo núm. 7, á que se re
fiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales, apro
bada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886 los 
artículos que ordene el Comisario del material, dentro 
del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente 
al de la fechado la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmis-
bles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á repo
nerlos en el plazo de quince dias, á partir de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le 
fijará en cada caso por el Contador del Almacén ge
neral, notificándole por escrito y exigiéndole recibo, 
según previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado que de no re
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
«^onsio-uiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
p § sobre el importe, al precio de adjudicación, de 
los efectos dejados de facilitar, por cada dia que 
demore la entrega de los mismos ó la reposición de 
los desechados, después del vencimiento de los pla
zos que para uno y otro objeto establece la 
condición 8.a, y si la demora excediese en el primer 
caso de quince dias ó de diez dias en el segundo, se 
rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se considerará exento de respon
sabilidad, aun cuando resultaren sin entregar efectos 
por valor de 5 p ^ del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó te
ner un representante en esta localidad, para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
islas, no teniendo derecho dicho contratista á abonos 
de intereses en caso de demora en la expedición de 
los respectivos libramientos, con arreglo á la Real ór
den de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura, que deberá presentar al Sr. Ordena
dor del Apostadero dentro de los diez dias siguientes 
al que en se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gas
tos del expediente de subasta que, con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, 
son ios siguientes: 

1. ° Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel, al Nota
rio por la asistencia y redacción de las actas del 
remate, asi como por el otorgamiento de la escritura 
y copia testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de 30 ejemplares de d i 
cha escritura que ha de entregar el contratista para 
uso de las oficinas, cuando más á los quince dias del 
otorgamiento de la misma. Por cada dia de demora 
en la entrega de dichos impresos, se impondrá al re
matante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá conteaer pi 
de condiciones, la relación en él citada, lafjli»^5' 
periódico oficial en que dicho pliego se \ ^ í 
testimonio del acta del rem ite, copia del ^ 
que justifique el depósito ó garantía exigida VL ^ 
gacion del contratista para cumplir lo estipj^ ^ 

16. Además de las condiciones expresadas 
para este contrato y su pública licitación, las n 
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero Pf 1 
las generales aprobadas por el Almirantazgo 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de ^ 
meros 4 y 36 del año de 1870, así como sus ¡2 'Tí 
posteriores, en cuanto no se opongan á las cJj i8 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 27 de Agosto de 1888 ElJ' 
Negociado de Acopios.—Camilo de la Cuadra.-.Vi¡ 
El Comisario del material naval.—Ricardo del 
Es copia, Guillermo Diaz. 

* • 
JEFATURA de Armamentos del Arsenal de CaJ 

Relación de los efectos que se sacan á pú^ 
basta, con expresión de los precios quehaa,], ia? 
vir de tipos, coadiciones facultativas y piaz0|j art01 
entrega. 

Grupo l.1 
Clase 

de 
unidad 

Lote número 20. 
Moviliario de Viena, estilo 

Luis X V . 
Sillas. - U¡ 

Sillones. » 
Sofás. . » 
Consolas. . » 
Veladores. - » 

Moviliario de Viena, con asiento y 
respaldo de rejilla. 

Sillas. - U 

Precio 

Pasos, ú 

7U] 

9 91 
27 5, 

» 
» 

35 
doeeni 

4 
16 53 
25 35 

U i 

ü 25 3i 

el»! 
veni 

\ M 
o 
céc 

í>nes| 
jo 

La 
fá 
aci) 

Mal 

Sillones. 
Sofás. 
Consolas. 
Veladores. 
Idem id . sin respaldo de rejilla. 
Sillones. 

Muebles sueltos de Viena. 
Butacas mecedoras. 
Idem fijas. 
Percheras para sombreros y bas

tones. 
Camas con respaldo de rejilla. 

Condiciones facultativas. 
Serán de color de caoba, de madera enconl| 

no admitiéndose ninguna labrada, sujetas 
líos todas sus piezas y los bejucos de los asiu 
respaldos bien terminados y sin cabos sueltos. 

E l plazo de las entregas será de 30 dias y 1' MU 
reponer los rechazados. 

Arsenal de Cavite. 9 de Agosto de 1^3-
de Armamentos, José de Paredes.—Es copia, Gi 
Diaz. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N vecino de domici 

calle núm en su a 
nombre de D. N . N . , para lo que se halla c 
tentemente autorizado) hace presente: Que 1111 
del anuncio y pliego de condiciones insertos 
Gaceta de Manila, núm de fe^V'-jj 
la subasta del suministro de los efectos ê 1 
Viena, comprendidos en el grupo 1.°, lote núm' | 
se necesiten en el Arsenal de Cavite, durante 
se compromete á suministrarlos con estricta sUi 
todas las condicionas contenidas en el piteo0 
precios señalados como tipos para la subasta & 
cion unida al mismo (ó con baja de tanto» r 
tantos céntimos por ciento todo en letra 

Fecha y finí»' 

I 

«le 

Es copia, üuiLermo Díaz. 
NOTA.—En virtnd de lo dispuesto en Bea ^ h 

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen % 
consignar su domicilio en el punto donde \ 
sn proposición. 

Por disposición del Excmo. Sr. ComanáaDt6J| 
del Apostadero, se anuncia al público í11 ^ 
entrante Octubre á las diez de su mañana, 
á licitación pública por 2.* vez, con n10" ^ 
resultado desierta la 1.a, la venta de v^riaS íjcjfiî  
vestuario de marinería que existen sin aP;oíeí 
la L ' Subdivisión del almacén general, ^ 
sujeción al pliego de condiciones inserto ^ 
de Manila núm. 10 de 10 de Junio últinl ub^ 
tendrá lugar ante la Junta especial ^ ¡got"* 
al efecto se reunirá en este Estableci^^fc 
dia expresado y una hora antes de la se 
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30 minutos á las aclaraciones que 
Piai6nJ ^..-.aAan QPr nP^psarias v los Jo3 P i a d o r e s ó puedan ser necesarias, y los 

los llClf entrega de las proposiciones á cuya 
i» ^ f ^ 5 Par.nrpderá"terminado dicho último plazo. 
or8sep -, nue quieran tomar parte en dicha su-

persona» 4 proposiciones con arresrlo á mo-
P re^»Tard^rra^0S) extendidas en papel del sello " |»P r o-n- cerraaos, ex^uuu i^ ^ 

^ e¡1 P Ooconipañadas del documento de depósito 
^ i oer^onal, fin cu vos requisitos no serán 

V , V i r t i é n d o s e qUe en el sobre de los pliegos 
._¡sible>; ' e ei servicio, objeto de la proposición 

K ,ra expr^; Zanjad y bajo" la rúbrica del inte-
i i% la M*?0 1 
^ i de Setiembre de 1888.—Francisco Rapallo. 

r 

DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

a ¿e Octubre próximo á las diez de la ma-
subastará ante la Junta de Reales Almo-

I ^ 86 sta Capital, que se constituirá en el Salón 
as ^ ,f|ic0s del edificio llamado antigua Aduana, y 
8Ct0S ^alterna dtí la provincia de Camarines Norte; 
* ' AE un t e r r e u u JJ^U-IW X ^ ^ ^ W ^ . ^ . ^ ^ ^ 

V n Luchan, enclavado en el barrio Manlocog-an 
¿ • 'on del pueblo de Indan de dicha provincia, 

ftiDO en progresión ascendente de 811 pesos, 
i0, t 1 con estricta sujeción al pliego de condi-

i iblicado en la Gaceta de esta Capital nú-
reS155 de fecha 2 de Diciembre del año próximo 

hbora para la subasta de que se trata, se re-
W • la nue marque el relój que existe en el Salón 

b í M a t l ^ d ^ S e t i e m b r e de 1888.-Miguel Torres. 1 

35 

4 

l) 
h 

\ dia 6 de Octuore próximo á las diez de la ma-
L se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 

iiblicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 

jita de un terreno baldío realengo denunciado por 
Antonio Paguiri^an, enclavado en el sitio denominado 

uiniran jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha 
¡ruviucia. bajo el tipo en progresión ascendente de 361 
kos, 46 céntimos y con estricta sujeción al pliego 
t condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
úm. 105 de fecha T¡ de Abril de 1885. 
La hora para la subasta de que se trata, se 
é\k por la que marque el reloj que existe en el 

lalon de actos públicos. 
Manila, 6 de Setiembre de 1888—Miguel Torres. 1 

JSEl dia 6 de Octubra próximo á las diez d i la 
oopiñana, se subastará ante la Junta de Reales A l -

onedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa-
bn de actos públicos del edificio llamado antigua 
'luaua y ante la subalterna de la provincia de Cagayan, 
i venta de un terreno baldío realengo denunciado por 

I Alejo Carnuguit, enclavado en el sitio denomi-
lado Bulanan, jurisdicción del pueblo de Cagayan, 

He dicha provincia, bajo el tipo en progresión . i s c e n -
Keale de 398 pesos, 25 cént. y con estricta suj-icion 
|*1 pl'ego de condiciones publicado en la Gacela de 
"«sta Capital num. 121 de fecha 2de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re-
Ifpapor laque marque el reloj que existe en el Salón 

¡oJüe actos públicos. 
A Manila, 6 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

boíl 
El día 6 de Octubre próximo á las diez de la 

mon f̂' í subastará ante la Junta de Reales A l -
neüas de esta Capital, que se constituirá en el 

actos públicos del edificio llamado antigua Adua 
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' j á e Ne*' y ante la subalterQa de la provincia de Isla 
d e n n n ^ ? ' â venta de un terreno baldío realengo 
sitio de •POr D" Eloy Malumbo^ enclavado en el 
de Isab^1111'̂ 0 . ( - ' a i n a n D c a n a a jurisdicción del pueblo 
íresian dicha provincia, bajo el tipo en pro-
frictT laSCeüdente de 207 P^os- 10 cént- 7 con es-
la ftr^/60!?11 al P^ego de condiciones publicado en 
Julio Je jsggeSta CaPital Ilúm- 27 de fe3ha 27 de 
P'̂ l̂a10^ Para â subasta que se trata, se regirá 
dá actos púbUcorqUe 61 rel0J" qUe eXÍSt0 611 61 Sal0n 

yamia, 6 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

El dia R A r\ 
^^ana ? Octubre próximo á las diez de la 
.^s de L bnastará ailte Ia Junta de Reales Almo-

aetos nín- LaPltal. que se constituirá en el Salón 
? ailte la ,,,1 u0S del edificio ñamado antigua Aduana 

Venta dp alterna de la provincia de Isla de Negros, 
^ I)- HilLUQ ^ Q n o baldío realengo, denunciado 

0líliQado An i,allorina' enclavado en el sitio de-
•«•nacpatao, jurisdicción del pueblo de Cádiz 

Nuevo, de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condicione^ para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío, situado en la jurisdicción de 
Cádiz Nuevo, provincia de Isla de Negros, denunciado 
por D. Hilario Fallorina. 

1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno bald'o realengo, en el sitio denominado Anac-
patao, jurisdicción del pueblo de Cádiz Nuevo, de ca
bida de ciento noventa y ocho hectáreas, setenta y 
cuatro áreas y veintidós centiáreas; cuyos límites son: al 
Norte, Este y Sur, terrenos baldíos realengos; y al 
Oeste, con la sapa de Apacpatao. 

2. * La enajenación se llevará á cabo bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de trescientos sesenta 
y seis pesos, noventa y un céntimos. 

3. * La subasta tendrá lu^-ar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Isla de Negros, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación ó 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.°, expresándose en nú
mero y letra la cantidad que se ofrece para adquirir 
el terreno. 

6 / Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Admin;stracion de Hacienda de la 
provincia expresada, la cantidad de pfs. 18*34 que 
importa el cinco por ciento del valor del terreno 
que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto, no se devolverá ésta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de
nunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie ai mismo. 

7.a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros, y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secretario 
de ia citada Junta. 

8 / Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. " Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere
cho de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho término, se considerará 
el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isla de Negros, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación, tíl licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul
tado empatadas, podrán concurrir á este acto personal, 
mente 6 por medio de apoderado; entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda, para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo, 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, 
se devolverá el espediente al Centro de Reutas, á 
fin de que sea notificado el denunciado<• de la me
jor oferta, por sí le conviniere hacer uso del dere

cho de tanteo, 6 sea que se le adjudique el ter
reno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Reatas ó por la Subalterna de 
Isla de N-'gros, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin, será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plnzo para hacer uso del d-recho de tan
teo establecido en la cláusula 12.', será el de ocho 
dias después de la notificación, s endo condición i n 
dispensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de estj- beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusul an
terior, y de ella se dará un recibo por la Central 
ó Subalterna de Isla de Negros, según se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Transcurrí lo el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador,, 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjndique en defi
nitiva el terreno. 

17. El adjndicatorio del terreno que se subasta, 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentará el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun-
ciendose nueva subasta á su peajuicio, perdiendo el 
depósito como mnlta y siendo además responsable 
al pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese ten ido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjndicatorio la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se 
le otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Administrador central de Rentas y Propiedades 
ó por el Administrador de Hacienda de la repetida 
provincia según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente, ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre, por la vía gu
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolucion.de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la ve uta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda, ni ei comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 27 de Agosto de 1888.—El Administrador cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes .—Es 
copia, Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N N . , vecino de ofrece adquirir un te

rreno baldío realengo enclavado ea sitio de de 
la jurisdicción de la provincia de en la 
cantidad de coñ entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el ¡locüqieató que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que 
habla la condición 6.a del referido pliego. 2 

En virtud del decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de fecha 4 del actual, se éuspendea las su
bastas anunciadas para el dia 6 de Octubre próximo 
referentes á la venta del edificio llamado antigua I n 
tendencia y del solar, fábrica y materiales del edificio 
que fué Administración de Hacienda de Pasig. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 10 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

El dia 6 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la 
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384 18 Setiembre de 1888. Gaceta de Manila.— 

Izatela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea-
jHngo denunciado por D. Inocencio Dumeríar encla
vado en el sitio denominado Bañan, jurisdicción del 
pueblo de Tumanini de dicha provincia, bajo el tipo 
PQ progresión ascendente de 285 pesos, 18 céntimos, 
Y con estricta sujenion al pliego de condiciones pu-
i»licado en la Gaceta de esta Capital núm. 164 de fecha 
25 de Junio de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
dirá por la que marque el reloj que existe en el 
Salen de actos públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

El día 16 de Octubre próximo á las diez de la mafiana, se 
s u b a s t a r á ante la Junta do Réales Almuuedcg de esta Capital, 
" l ie se tonsti u i r á en el ha lón de actos públicos del edificio 
l lama .o antigua Aduana, el servicio del arriendo por un trienio 
tie la renta " e los fumadero.- de anfión df esia provincia de 
Alani a y distrito de Mon ng-, con estr < ta sujeción al p ingo de 
-«•ond cion s que se infer ía a c^ntinuac on 
^a bora para la sub-ista de que se trata se reg- rá por la 
nne marque el reloj que exisle en el Salón de ac t . f públicos. 
Tila ni la , 1 de Set embre de 188á.—Miguel Torres. 
ADMIST.ÍACION CENTRAL UE RENTAS Y PROPIEDADES DK FILIPINAS 
Pliego de condiciones generales jur íd ica aiministra ivas que 

forma esta Admin strac on Central para sacar íi subasta p ú 
blica ante la Janth de Reales A l m nedas de < sta Capiial el 
arriando do los iumade;o- de anfión en la pr.ivinci;i e &Ian la, 
y distrito de Morong, redacta o con ar? gl » á Jas ilisposiciones 
vigent. s para la con t ra tac ión de servicios públ icos . 

Obligaciones de la Hacienda. 
I.a La Hacienda a*rienda en pública almoneda el privilegio 

•exclusivo de introducir, beneficiar y ven ler el opio que pue 'a 
íiecesitavse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
«iestinen para luma eros de > sta droga. 

f2." La du:ac on de 1* contrata será de t r s a ñ o s , que em
pezarán á coat:ir.se de-de el dia - n qu^ se notifiqm- al con
tratista la aprobac o por el Excmo. -eñor Intendente gene
r a l de Hacienda, de la e-critura de obligación y fianrra que 
. licho contratista 'lebe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere t riumado. Si á la notificación i el referí lo decreto la 
•outrata no hubiera termiiiado, la pnsesiun del nu^vo contra

t is ta será forzos'-jmeute desde el dia siguiente al del ñ n e c i -
miento de la anterior. 

3a S e r v r á de tipo para abr i r postura en cantidad ascen
dente, la de cuatrocií!ritos setenta y siete m i l veint idós pesos, 
.sesenta y ocho cén t imos . 

4.* E l Resguardo general de Hacienda p r e s t a r á á los comi-
•-ionados que cont.-atista tenga, los auxiln s que reclamen 
para la persecuen-n del contrabando del expresado art ículo. 

¿.a En el caso de disponer s. M . la supresión de esta Renta 
.se r serva la Hacienda el derecbo de r soindir el arriendo 
previo aviso al contratista con medio afm de ant icipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesor» ría C'-ntral ó en la Adminis t ra

ron i e Hacienda públ ica d é l a provincia de Manila, por meses 
Mnticipados de año el importe de la contrata. E l primer ingre o 
t n d r á efecto el mismo dia en que haya de poses.onarse el con-
íratista, y los sucesivo^ ingresos indeiectiblemente en el mi.-mo 
i l i a en que vence el anterior. 

7.* Se garan t i za rá el contrato con una fianza equivalente, 
a l 10 Po del importe t tal del servicio, pr stada en metálico 6 en 
valores au to r í za lo s ai efecto. 

8. " Cuan lo por incumplimiento del enntratista al oportuno 
pago de c ida plazo se d.spus ere sé verifique del to io ó 
i)arte oe la lianz;», queda rá obligado dicho c. ntvatista á repo-
nerl • inme i a t . 'meu¡e , y si as í no lo verificase, sufrirá la multa 
<le veinte pesi s p >r cada dia de dilaf ion, per . si está excediere 
de quince dtas se da rá por rescind da la contrata á perju ció 
Mel leinauinte y con 1 s eCctos preven do en el ar t ículo 5.* 
del Real Do reto de 27 de Fehr ro de 1852. 

9. * E l contrat sta no t end rá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades púb l -
eas como pestes hambres, escás z de numerario, terremotos, 
niindacion s, incendi. s y otros caso- fortu tos pues que no 
-;e le a onilirá n ngun r. cur o qm- pretente dirigido á este fin. 

10. Tod 1 opio que el c ntrat sta introduzca para el c. n~ 
• um de los fumad ros á su cargo, lo a lmacena rá en b s oe-
póáitos que para 1 efecto tiene destinados la Administración 
•le A u a n á . 

I I . E l contratista quedará ob l íga lo á pagar los derechos é 
mpuestos qu se hallen establecidos ó estibbzcau. 

12. diempre que el contra ísta hub.ese de extraer alguna 6 
•dgunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pe irá 
de fu Administra or una guía que expr ŝ  la cantidad, cuyo 
í l o c u m e n t i p r e s e n t a r á al oe Hacíen a púol ca de la provincia 
• n que • eba consumirse para cerciornrse éste de la intro uc-
eion d 1 efect y expedir la corr spond nto tornaguia. 

13. Para la persecm ion del contrabando de dicha dr̂  ga, 
nanlendra el contratista á su c sta el n ú m e r o de comisiona

dlos que sean nece ar os, los cualed deberán tener el nombra-
niento 'ie la hi ten .enea geu ral , exlend do en papel del .-ello 

:?.0 y cinc sellos -le der ch os e firma de á pefo. 
14. Los com s onad s i.el contratista que quedan referi 'os, 

J H v a r á n una d.v.sa en la forma que de e r m i n a r á su respectivo 
í tulo, para que sean reconocidos como toles con arreglo á 
o mspue.sto por la ^uperinten jencia en decreto de 5 de OCLU-

bre d - 1850. 
15. En la persecución leí contraban io cuidará el contratista 

Ae que sus Com sionados no molesten i-in justa causa á los 
vecuos. pues de 1 contrario se les impondrá el castigo á 

-.-¡ue -e migan aeree ores y st b s rec jerá.n los nombram en-
DS eün arreg.o á lo di.-puesto en buper or decreto de 2^ de 
.vlovi mbre d 831. 

16. E l alquiler del local donde se establ zcan los fumaderos, 
os gastos de la preparacn n de la droga y d más que puedan 

wcurr r por otro conceptos, serán ce cuen ta del contrat.sla 
17. E l contrat sta av sará á la Adminis t rac ión Central de 

iienta?. y Prop edailes por conducto de la Administrac on de 
ilacienda públ ica de la pr vmci de Manila el sitio ó .tios 
on.ie establez' a lus fumaderos de los pueblos de la m sma, 

-4esignando el núm- ro de la casa ó calle dond esté establecido. 
18. No perm t rá el contrat sta la entrada en los fumad vos 

á n nguna otra persona qu á 1 8 chinos y á Jos agentes .el 
Oobierno, quedando en >u fuerza la p roh ib ic ión de a d m i t r á 
Jos naturale- del país , bajo las penas establecidas por el Bando 
-de 5 Diciembr e 1̂ 14. 

19. E l contrat sta cu idará que en los sitios designados para 
fumaderos se p nga á la puerta de los m smos un ró tu lo en 
t-.astellano y carac téres chinos con la inscr ipción s g uente: 
¿"umadero p ú b b c o e Opio, n ú m . 

20. E l contratista podrá subarren ar los fumaderos que tenga 
••6tabbjc dos en los pueblo.- de la prov nc^a en que aquellos 
»e h lien aut r zad s por la Hac - nda con conocimiento de la A d 
ministrac on C' n t ra l ..e Hac euda pú d ca respectiva. 

21. < uan .o el contrat sia real Ct los subarr endos solicitará 
ios correspondient nombram ento- por conducto de la A d i u i -
' á s t r ac ion de Hac enda públ ca de la prov uc a á favor de los 

.Subarrendadores, para qu con este do um nto sean reconoc dos 
• om tales, ac .mpañado al ver ñcar lo el correspondiente papel 
« d i a d o y íell s de erecbos ue firma. 

22. Se proh be á los chinos fumar anfión en sus casas y 
í ' .n parte alguna de que no sean en los establecim entos est nua-
- os á este fin, quedando encargadas las autoricades locales, 

. iel exacto cumplimiento de este a r t ícu lo . 
23. Serán de cuenta üel rematante los gastos que se i r ro -

fuen en la extens:on de la escritura, que dentro de los d ez 
as hábi les f-iguiente- a l en que se le not fiqu- la aprobación 

del remate hecho á su favor deberá otorgar para g a r a n t r el 
contrato as í como los que ocasione la saca de la pnm ra 
copia que deberá facilitar á esta Administrac on Central para 
los efectos que procedan. 

24. Si el contralista falb ciese antes ¿e la ternrnacion de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les repre enten ront nua-
»án el servio.o baj • las ci ndiciones y re.-ponsabd da es esti
puladas. Si mur ese s n herederos, la Hacien a p drá prose
guir lo por Admin stracion, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus r, saltados 

25. En el caso de que ?1 terminar esta contrata, no hu
biera pnd do adjud carse nuevamente el actual contrat sta queda 
obligado á cont.nuar desempeñándola bajo las m smas cond:— 
res de este pliego, hasta que hava nuevo contrat sta. s n que 
esta p ró r roga p u da excrder dé seis meses del tcrm.no 
natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando .1 remuante no cumplí r a las condiciones de 

la eFcr i tura imp diere qu^ »1 otorgamiento se llev-- á cabo 
dentro del l é rmino fijado en l a cond c on -¿2. se t endrá po-
rescindido el contrato á perjuicio d 1 mismo rematante. Siem
pre que esta declarac on tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el pr mer ramatanle 
la diferencia del primero al segundo v satit-fac endo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocas bnado la demora en el 
servio o. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabil da-
des, se les s ecues t r a r án los oienes basta eubr r el m iorte 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alfruna 
admisible, se ha rá el servicio por la Aduim stracion á" per-
juíc o del primer rematinte. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser adm tido rom - lie tador, es c rcunstanc;a de 

r igor haber con t tuido al efecto en la fa ja de Depós tos ó 
Deposi tar ía de Hacien a pübl ca de la prov nc ía de Manila, la 
ca t ídad de veii t i t ies m i l ocboc en os cincuenta v un pe£bs 
trece cén t imos , cinco por ciento d^l tipo fija io para abrir pos
tura en el trienio fie la duración, debii ndo unirse el docu 
m e n t ó que lo justifique á la n'opo-icion 

28. La cal dad de mestizo, chí o ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contr ita. 

29. Los licitad ores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas poposc ones en pliego- cerrado , estond d s 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la lórmula que se 
designa al final de e-te plieg' ; ind cándese además en el so
bre la correspondiente ^ s gna ion persona!. 

30 A l pliego cerra o deberá acompañar le el d cumeuto de 
depósito de que hab a la condición 26. 

31. No .̂ e admit rá proposición alguna que a l tee y modi
fique el presente pJ.ego de condiiiores á excepc on del art í
culo 3 o que es el del t po en progresión ascendente. 

32. No se a d n r t i r á n oespues mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte aí j íuna del contrato, c:.so de que 
se promuevan algunas reclamacones deberán dirigirse por la 
vía gubernativa al Excmo. br . Intendente que es la Aulor-
dad Superior i e Hacien a de estas Islas, y á cuyas altas 
faeulrades compele resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento d i confat , pudendo 
apelar después de esta resolución al Tr ibunal contencioso 
adminis t r i t ivo . 

33. F ina l z .da la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acio á favor de la Hac enda y con 
la aplicación oportuna, el documento d depósi 'o para l ici tar ' 
el cual no se cance la rá hasta tanto que se apruebe la u -
basta, y en su v i r tud se es ri ture el contraio á satisfacción 
de la Intendenc a general. Los demíis documenios de de-
pósí o serán devueltos sin demorn á os ín eresa os. 

34. E-ta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente d-- ia que s imul tá
neamente debe celebr rse en la provincia de i lápiz v Rnnblun, á 
cuyo expediente S" un i rá el acia levantada, firmada por todos 
los señores que compon n la Junta, 

35 Si en cualquier motivo in t en t á ra el contratista la resci
s ión del co'itrMo, no le re levará es:a circunstancia el cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si é^ta resci
sión ea exigiera el i n t c é s del sei vicio, qu-dan a d v e r t í r o s l o s 
licitadnres y el contralista que ésta se acordará con las m -
d muizacíones á qu»' hubi ra lugar conforme á as leyes. 

36. E l contrat s a e tá obl'gado, de-pues que se lé haya 
aprobado por ia I n t adencia general la eseritura de lianza que 
oiorgue para el cumplim ento del contraio, á pre «mar por 
conducto de la Admin stracion Cen ral de Es,anca as un pliego 
de papel del sel.o de ilustre y cinco aeilos díi derechos da 
firma por valor de un peso cada uno, para la extensión del 
tí ulo que le corre ponde. 

37. Si resultasen empaladas dos ó m á s proposic:ones qoé 
sean las mas ven.ajosas se abr rá l icuación v fba por un 
corto t é r m i n o que lijará el I resi'ienle. so o entre los aut res 
de aquellas, adju icándose al que mej re mas su pr puesia 
En el caso de no querer meiorar n inguno d- los que h cie-
ron las proposiciones ma- veniajosas que resultaron iguales, 
se h a r á la adjudicación en f^vor ce aquel cu^o pliego t inga 
el n ú m e r o < rdinal men r. 

No se admi t i r á pl ego alguno s'n que el Sr. Escribano de 
Hacienda anoie. en el mismo, la presen!ación de la cédula que 
acredite la personaln a! de los lidiadores, si son españoles ó 
extranjeros y la pa ent- de Capita^ ion si fuesen chinos, con 
su jec ión a lo que determina ei taso 5.° de art 3.8 del Re
glamento de cédula.s personales d" 3ü de Junio d-' 1884 y 
dec-eto de la Iniendencia general de Hacienda d 8 de No
viembre siguiente. 

Manila, 7 de Setiembre de 1888.—El Administrador Central. Luis 
Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 
ECBCWIO. Sr . Presidente de la Junta de Meales Almonedas. 

Don v r c n o de ofrece tomar 
á su <argo por termino e tre- años el arriendo de los fu ma
ñeros de «nlion de la provine a i e Manila y vn rong, p -r la 
cantidad de pesos cén t imos , 5 con entera sujeción 
ai pliego de cond c ones puest<. de man fiesto 

Acompaña por .- parado el d cumento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depó- tos la canuda.1 de pesos 

cén t imos importe d 1 cuco por ciento que expresa la 
condición 27 del referido pbeg . 

Manila de de 18 
Es copia, M . Torres. 2 

bajo ape ic ib imieü í^ oue de no hacerlo a-i den 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
E l sábado 22 del presente mes á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila, 15 de Setiembre de 1888.—Dr. Candelas. 

Providencias judiciales. 
Don R a m ó n Alvares de Soto, Juez de p imera instancia en 

propiedad del Distrito de Tondo, que d • haltar.-e en el 1 leño 
ejercicio de sus fuuci' oes, j u iiciaes yo el Kscribano doy fé 

Por el piesente cito, l lamo y emplaza al chino infiel O Amen, 
vecino del pueblo de Tambobo, de oficio vendedor en est-
Capital , para que en el t é rmino de .0 días se presente en 
este Juzgado ó «n la cárcel ublica de es-ta pr víncia, para 
diligencia de justicia en la causa n ú m . 2288 seguida contra 
Juan de lo» Santos, (a) AÍOS y o t n » por robo y homicidio. 

tro señalado, se sus tanciará " fallará la expresada, 
ausencia y rebeldía, paranuo^e los perjuicios nn/'^sl 
haya lugar. H 9 «u 

Da^o en el Juzgado de 1.' instancia de Tondn I 
tiembre de 1888—Rumon Alvarez de Soto.—í^j. • ^ 
su Sna., Pedro G. Enrico. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instrncia 
de R nondo. remida en la causa n ú m . <61Sp0ri ,- | 
Valentin Tateo, se cita al ausente ofendido chino Joa 
Sengc , domii ¡liado en la cnlle del Curtidor núrn. 
de Santa Cruz, para q'-e en el té rmino de nueve '&-\ 
dos desde la publ icación del pr< sen té , fomuarezcaM 
gado á prestar dec aracion en Ja expresada CóúsaH 
en caso contrario los perjuicios que en derecho 

Dado en el .luzgado de'Binondo y oficio de mi r 1̂ 
Setiembre de « a—Cipriano Reyes. 

Don Juan d Ascanio y Nieves, Juez de primera 
propia lad de esta provincia de Cavile. 

Hai¿o s b r. que á instancia del Procurador del 1 
D. Esteban Jo e, en los autos ejecutivos contra n*! 
Prodigalidad, so!.re cantidad de pppos, he acordado eníM 
de 3 del actual, se saca rá á nueva subasta la ĉ sa h11! 
de la oropie lad del ejecutado Prodigalidad, corapuesbTl 
y ñipa, de 7 varas de frente por l l varas de foni i'l 
en l p i l e de San Raf .e l ,de l pueblo de San F r ^ ' l 
Malabon, de esta p ovinc a. con la baja del 3» de s n l 
avaluó d.* m i l cierno setenta pesos, d i que fue avalnJ'i 
c sa, s eña lan ¡o para su remate, (¡ue S' verificará 
mente en la Sa a de Audiencia de este Juzgado y 
de San Francisco de dalabon. el dia 1 0 del eutranul 
de oncri á doce de su mafiaua. Lo (¡UB e anuncia 
de esie edicto para conocí ni . ento del púMico. 

Dado en Cavite a 5 de Setiembre de 1888.—Juan ( 
—Por m udado de su Sria , Est, .nislao Hernández 

Por el nresen'e cito, llamo v emplazo al test;go ¿I 
Tao-í" (a) Tiog, m t u r a l de Chinean. Imperio de Guiña 
de 30 años de elad, jornalero, y empadronado en la A 
tracion de Hace da Pública de esta movinci , bain 1 
m ro 45., oar.i que en el tér-mino de nueve dias, comí 
en ste Ju/gad á prestar declaración en la c-msa una 
cont r i Cipria o Pohb-te y otros por robo en cnadrilacii 
ssnao, a ercibi'ndole que de no hacerlo así, le parari 
juicio que en derecho hubiere lugar. 

hado en Cavite, !0 de Setiembre de 18S8.—luán de AscanbJ 1 
mandado de su Sría. , Estanislao H e r n á n d e z . 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste, Juez de primera iiHan 
propieda l del distrito de Calnnranes, que de estar« 
ejercicio de sus funciones, los infrascritos testigos acó 
dan fé . 

l 'or el pr senté cito, Ha'-o y emplazo al testigo ar * 
Hop-Tong óevec, v ciño de Malanut (Par 'gui ) , para quet 
did t é rmino de 30 dias, cont-dos desde la inserción díi 
edicto, e presente en este Juzgado á prestar testimoniot 
causa n ú m 137 contra los moros Id ik y Lat ib, por homiiL 
ó manifieste el sitio de su residencia, ape-cibido queIH 
hacerlo d ntn . del plazo señalado, le pa a i án los psrjuicid 
en oereclio baya lugar. 

Dado en Cuyo, (C^limi 'nes) á 13 de Agosto de 1881. 
Debes —Por mandado de su Sria., Enrique de León, 
González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ps pariontei 
nróx mos de chino Suaea, muerto violentamente ea Inagn, 
Isla d - la P.ir -ua, el dia 2-< de O.-tubre de 1887, pirí| 
por sí ó oor m.-dio ie apoderados, compir 'zcan en este Jim 
por t é rmino d - 60 dias, si lo desean, a mostrir.se parteeil 
causa n ú m 105 contra Pedro Mauricio, y Juan llaga, j 
nifi-'sten si renune.i í n ó no á la ind mnizacion que er 
ca.-o pudiera corn sp .nderles. 

Dado en Cuvo, (Calamianes) á 28 de Agosto de 1888.-L"! 
Dehesa.—Por mandado de su S r í a , nnrique de León, 
Gonzal z. 

Don Antonio Pocha y Pereyra, Capi tán , Tenieníe ayud̂  
hatalion d • ingenieros de Kilipinas y P^ií-cal de la c UH? 
por el >'elito e segunda deserción se instruye cuntíaeiil 
da'!o .'uai- Vj t i .y v iray. 
Usando de las ta u l ades que me concede la Ley fie 

ciamiento, p r . ste primer edicto, lamo cib y emplazo ülí 
presado Juan Viray, para que en el termino de treinta oisM 
contar de^de la fecha de publicación de este edicto, comPj9 
en esta Fiscalía {cua rtel de Ingenieros,) á prestar indaga^ 
previ iémiole qu de no comparecer en el mencionado pl^] 
le seguirán L s perjuicios á que haya lu}¿ar. 

Niani a, 16 de Se iembre de 1888.—Antonio Rocha.—Por su 1 
dato, »..a>par iMuñoz. 

Don Balbino Gonza^z Carro. Teniente del Regimiento 'll¡lDi 
iberia n ú m . 2, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Wf0* 
primer Jeíe d i "mis oo. 
Por la p es n e piime.-a requisitoria, cito, llamo y 

el sol lado de dicho Regimie to Salva or Espita Sagua. naw, 
ue Mauaoag, provincia de P.ingasinan, hijo de Gayetano M 
Catal na; cusas señas particulares so 1 1 > slguii'ntes pei^ J 
gro, ojos id . cejas id . , color moreno, nariz chata, bail)3 j 
boca n g lar, un metro quinie tos setenta mil me iros; P3" !̂ 
en el iérm no oe '30 dias, conta os desde la publicad"'1 'j 
p eseme • n a <-G ceta oficial de Manila», comp o;e'ĉ  1̂ 
cuartel de 11 I ui.eia de esta p'aza, para esponder á lo^ r¿, 
que 1- n sul an en la sumaria que le inst, uyo por e1 ^ i j j j j 
primera dc.-ercion y que de no presentarse en el plazos6 l 
será declarado en rebeldía. n ¿\ 

A su vez en nombre de 3. M . la Reina Regenta (I- ^ 
suplico á todas las Autoridades asi civiles como njilitarejiyjf 
cedan á la ñusca y captu a del procesado y cas de ser ^ : 
lo remitan á m i "disposición en el Cuartel de la Luneta Q 
plaza. . ij-u 

Y nara que la presente requisitoria tenga la debida pu011 
insértese en la « ia 'e.a oficial de M a n i l a » 

Manila, i4 de Setiembre de 1888.—Balbino GoD«aiez-

Don Rami n Hernández Pérez de Tagle, Alférez del ^".'¡jrime: 
de In fan te r ía Iberia n ú m . 2 y Fiscal nombrado porCr 
.ief ' del mismo pmpl851 

P r la p^si-nte tercera requisitoria, cito, llamo .y ^tur^l 
al soldado de doho Regimiento M u r c i o Manuel JaV1,er'Tei)Ji 
de ahilos, províi cía de Bulacan, hijo de Tomás y ^ $f\ 
cuyas stflas son las sij<uien es: pelo negro, ojos Pa'f"mra " l 
negras, coló moreno, nariz chata, boca recular, es'.' êA 
metro y seiscientos mil ímetros , para que en el ^rmn ^eij 
ui . s, desde 'a pub icacion de la presente, compar'z0** c ^ 
c ú m e l de la LuneU de esta plaza, para responder a ^ d--
que le resul an en la sum ria que instruyo por 0l,.jZO •fó»' 
secunda deser b n , y que de no presentarse en el Pw 

lauo, sera declarado en rebeldía . (a 
A su vez en nombre de rs. M. la Reina Regent^ ^ " . i t i ^ 

exhorto y requie •• a tratar las autoridades civiles >' V i ptf 
para que pr «ct qu-rn activas diligencias para la captu1?* 5! " 
• osado y caso e ser habido, lo remitan con la ' i D 
r id d á" mi disposi ion en el Cuarti 1 de la Loneta ^ 

Dado en Man la á los 12 «lias de Setiembre de 188o.-' 
H e r n á n d e z 

IMP. DE fUMiaiiZ Y COMP.—MAGALLANES, N ^ -
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